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ANEXO I – ACTA Nº 1108 – 26.02.2001 

 

RESOLUCION CAMARA II - Nº 3/01   

MANUAL DE COBERTURA  Y GUIA DE SERVICIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 

 

V I S T O 
 
Las competencias otorgadas por la Ley 8738, en su artículo 35 inc. f). 
 
La Resolución del Consejo Superior Nº 1/68 – Creación del Departamento de Servicios 

Sociales de la Cámara Segunda - y su reglamentación. 
 
La Resolución CII Nº 2/96 a través de la cual quedó aprobado el Manual de Cobertura y 

Guía de Servicios del Departamento de Servicios Sociales. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que resulta necesario mantener actualizado el Manual de Cobertura y Guía de Servicios del 

Departamento de Servicios Sociales. 
 
Que el Directorio del Departamento de Servicios Sociales aprobó la actualización del 

Manual de Cobertura y Guía de  Servicios, en su reunión del día 8/02/2001, Acta Nº 1116. 
 

Por todo ello 
 

LA CAMARA SEGUNDA DEL 

 CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 

 DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1º: Manual de Cobertura y Guía de Servicios 
Aprobar el Manual de Cobertura y Guía de Servicios del Departamento de Servicios Sociales 
actualizado que forma parte de la presente Resolución, como Anexo “A”.  
  

Artículo 2º: Normas anteriores 
La presente Resolución deroga y reemplaza a toda otra norma anterior que se oponga al Manual 
de Cobertura y Guía de Servicios indicado en el artículo primero. 
 

Artículo 3º:  Vigencia  
El mencionado Manual de Cobertura entrará en vigencia a partir del 1º de marzo de 2001. 
 

Artículo 4º: Publicidad 
Comuníquese al Consejo Superior, a los matriculados, al Departamento de Servicios Sociales y a 
los afiliados al mismo,  regístrese y archívese.  
 

Rosario, 26 de febrero de 2001 
 
 
 
 
Dra. Patricia Pérez Plá                                                                                   Dr. Miguel A. 
Felicevich 
    Contador Público                                                                                              Contador Público 
         Secretaria                                                                                                         Presidente 


